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MINÍSTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Para contribuir a los gastos de ins

talación do las Escuelas Elementales 
[Trabajo, de nueva creación, en San- i 
iiago de Compos tela, Llanos (Astu
rias), Navia (Asturias), Melilla, León, 
Astorga y Mérida,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
& cada uno de los respectivos Patro
natos de Formación profesional la 
subvención de 5.000 pesetas, que se li
brarán a justificar a favor de los Ha
bilitados que designen los Presidentes 
de dichos organismos, con cargo al 
capítulo 8.°. artículo 2.°, concepto úni
co  del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y  demáts efectos. Madrid, 25 de 
Agosto de 1933.
 ̂ P. D.,
' SANTIAGO PI Y SÜÑER
Señor Ordenador de pagos por «obli- 
’ gamones de este Ministerio.

En atención a los mayores gastos 
producidos por la instalación de los 
nuevos talleres en las Escuelas de Tra
bajo de Villanueva y  Geltru,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al Patronato local de Formación pro
fesional de Villanueva y Geltrú, con 
destino a la instalación de los nuevos 
talleres de carpintería y cerrajería de 
las Escuelas de Trabajo, la subvención 
de 10.000 pesetas, con cargo al capí
tulo 8.°, artículo 2.°, concepto único 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento y a favor del Habi
litado que se designe por dicho Pa
tronato.

Lo digo á V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 25 de 
Agosto de 1933.

P. D»,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Ordenador de pagos por ob li
gaciones de este Ministerio.

En atención a las mayores necesi
dades de la enseñanza en la Escuela

Elemental de Trabajo de Mahón, y en, 
concepto de subvención ordinaria para 
la Escuela de Trabajo de Don Benito, 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al Patronato local de Formación pro
fesional de Mahón la subvención de 
2.000 pesetas, y al de Don Benito la 
de 3.000 pesetas, con cargo al capítu
lo 9.°, artículo L°. concepto 8.° del pre
supuesto vigente de este Departamen
to, debiéndole librar a justificar con
tra las respectivas Delegaciones d e , 
Hacienda a nombre de los Habilitados 
que designen los Presidentes de di
chos organismos.

Lo digo a V. S. para su con ocim ien -; 
to y demá¡s efectos, Madrid, 25 de 
Agosto de 1933. ; •

p. i).,
SANTIAGO PI Y SÜÑER 

Señor Ordenador de pagív por obli
gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el-expediente de con
curso de traslado para proveer una 
nlaza de Inspectora de Primera ense-
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f, m  en la provincia de Zamora y 
m , mi la de Soria, anunciado por 
Duden Ministerial ele 27 del pasado Ju 
lio, inserta en la Gaceta cícl 3 de 
A pomo;

Vista Ja inshmeia de. doña So íedad 
Cuadrille: o, única aspirante que se ha 
presentado, quien píele la vacante de 
2ion ora; y 

1; m T t ü 7o que por Orden de 19 de 
Noviembre del pasado año, y también 
en m t td de concurso de traslado, fué 
de si guacia para  deru rupeñar una plaza 
de Inspectora • dé Primera enseñanza 
€11 Ciudad Real:

Resultando que en Ja Gaceta dk Aía- 
:DBí.i.í de 7 de Diciembre siguiente se 
4 k u .u  el Reglamento generad del 
. Cuerpo de Inspectores de Primera en
señanza; y

Considerando que la cláusula restr ic
t iva  a que se contrae el apartado a) 

artículo 41 del mismo, no procede 
a que le sea aplicado por cuanto que 
la interesada pidió y obtuvo la plaza 
'que ahora en Ciudad Real desempeña, 
g rd ts  de publicarse tal precepto no de
bía tener para  ella efectos retroacti- 

' v menos en el concurso que ahora 
•■•■suelve, en el que, por ser la úni- 

1 •.-•-.pirante, no perjud ica  con su con- 
•VLerenda el derecho -de tercero,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
a doña Soledad Cuadrillero y Castro 

^Inspectora de Prim era  enseñanza de la 
p ro v in c ia  de Zamora, declarando de
s ie r to  el concurso por lo que se refiere 
'* la vacante de la provincia de Soria, 

Lo que comunico a V. I. para  su co- 
Siocimiento y demás efectos, Madrid, 
f& de Agosto de 1933,
\ P , D .,

- SANTIAGO PI SUÑER

Señor Director general de Primera en- 
\ ¿eSanza.

I l mo. Sr . : Visto el expediente para  
! ¡proveer por  concurso varias plazas de 
| “Vaciador, vacantes en las Escuelas de 
:¡Artes y  Oficios Artísticos,

Este  Ministerio, de conformidad con 
€l dictamen emitido po r  el Consejo 
Nacional de Cultura, ha acordada noni- 

j i r a r  a D. José Gentil Mariscal para  
• la  plaza de Vaciador de da Escuela de 
' Artes y Oficios de La Coruña; a don 

Segundo Rosón Alvarez, para  la de 
UAIgeeiras; a D. Santiago Granados 
‘ B u k ,  p a ra  la de Almería; a D. Benja- 
; $nín M entid  Pérez, para  la de Baeza; 
j a  D\ Rafael Bravo Rubens, para  la de 
1 'Jerez de la F rontera ; a D, Juan Rubio 
\$%m  de Cabezón, pa ra  la de Logroño,

La  B. Ruperto Ramírez Sánchez, para 
«I# Valladolid; con el sueldo o in- 

•¿eMxbiación anual de 2<000 pesetas la

primera y 1.500 cada una de las restan
tes.

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Agosto 
de 1933,

p . o.,
SANTIAGO PI SUÑER 

Señor Di re c t o r  genera! de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Visto el expediente de con
curso para  proveer varias plazas -cíe 
Maestro de Taller de Meíalísíerís, va
cantes en las Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por el Consejo Nacio
nal de Cultura, ha tenido a bien nom
b rar :  para. la de Santiago, a O, Pedro 
Losa Bondad; para la de Sevilla, a don. 
Esteban Calleja Herrero, y para la de 
Santa Cruz de Tenerife, a D. Nicolás 
Quintana Pérez, con el sueldo anual de 
2.500 pesetas la primera y con el suel
do o indemnización anual de 2,000 pe
setas cada una de las dos restantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 28 de Agosto de 1933.

p, o.,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Elevada consulta por  el 
Director deí Instituto Nacional ele Se
gunda enseñanza de Málaga, sobre lo 
que deben percibir los Profesores de 
Dibujo en el caso de ostentar el título 
de Catedrático,

Este. Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Junta técnica de Ins
pección general de Segunda enseñanza 
y el espíritu de la Orden de 21 de No
viembre de 1932, ha tenido a bien dis
poner  que les Catedráticos de Dibujo 
perciban de la Junta económica la mis
ma cantidad que otro Profesor especial 
del mismo Instituto.

Lo digo a AL L para  su conocimiento 
y efectos. Madrid, 28 de Agosto de 1933,

IV De,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

I lmo. Sr.: Mista la instancia elevada 
a este Ministerio por D . L ibarlo  Ávila 
Campillos en solicitud de que se le de
vuelva la fianza que constituyó p a ra  
garantía  de su cargo de Pagador de 
obras de la provincia de Jaén : 

Resultando que, según resguardo ex
pedido  por  la Caja general de D epó
sitos con los números 279 J  80 y 279,181

de entrada y 114.352 y 114.353 de re» 
gistro, el Sr. Ávila Campillos entrego 
en depósito y a disposición; de este ME. 
nisterio, para responder  de su gestión* 
ocho títulos de la Deuda arnortizable 
al 5 por 100, im portantes  en junto
10.000 pesetas, fianza cuyo total sería 
devuelto a la te rm inac ión  de los com
promisos a que quedaba afecta:

Resultando que en los informes emi
tidos po r  la ‘ Ordenación de pagos y¡ 
T ribunal de Cuentas de la República 
no existe reclamación ni expediente 
con tra  este señor  Pagador, ni resulta 
cargo alguno contra él durante su ges
tión : '

Considerando que la constitución 
del depósito a que se refieren los res
guardos ya citados ha  sido hecho en 
garan tía  del cargo p a ra  que fué elegi
do el Sr. Avila Campillos y, p o r  tanto* 
para  cum plir  lo dispuesto en el artícu
lo 0.° del Real decreto de 26 de Junio 
de 1926:

Considerando que, conforme a este 
precepto  legal, estas fianzas quedarán 
afectas a las responsabilidades que re
sulten de la gestión de los Pagadores 
de modo que cuando éstas no existan 
no deben aquéllas retenerse, corno ocu
rre  en el presente caso, en el que cons
ta expresamente que D. Liborio Avila 
Campillos no adquirió  responsabilidad 
en el ejercicio de su cargo:

Afisto el inform e favorable emitido 
p o r  3a Asesoría ju r íd ica  de este Mirfis* 
terio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner  que. previo el pago del importe 
de Derechos reales correspondientes* 
s’e devuelva a dicho señor la fianza que 
constituyó en valores por  un  total de
10.000 pesetas, según consta en los res
guardos de que se ha hecho mérito-

Madrid, 28 de A gosto 'de  1933.
3?. D.,

FRANCISCO BÁRNES
Señor Subsecretario  de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr,: V isto el expediente incoa

do por  la Cooperativa de Periodistas 
de Lérida, en solicitud de beneficios 
del Estado para  un grupo- de diez ca
sas familiares, sitas en terrenos del 
ensanche de la población, entre las ca
lles de Pi y  Margall y otra sin nombre, 
transversal al paseo de P ra t  de la Riba 
y  calle de Eduardo Aunós:

Resultando que los Estatutos por que 
se rige la entidad peticionaria fueron
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aprobados en 16 de Octubre de 1928, 
calificándola de Cooperativa para los 
efectos legales del régimen de casas 
baratas:

Resultando que los terrenos se apro
baron en 15 de Diciembre de 1928 y el 
proyecto obtuvo calificación condicio
nal en 13 de Diciembre de 1929: 

Resultando que el capital apreciado, 
incluidos todos los conceptos, asciende 
a 271.581,92 pesetas:

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias, lo ha infor
mado la Comisión perminente del Con
sejo de Trabajo y el Patronato de Po
lítica Social Inmobiliaria del Estado, 
y ha sido intervenido por el Interven
tor general de la Administración del 
Estado en 29 de Mayo de 1933: 

•Considerando que la circunstancia de 
tener la entidad solicitante las obras 
con más del 50 por 100 construido, la 
coloca en el segundo de los grupos 
mandados formar por la Real orden 
deMíS de Enero ele 1931, dictada en 
cumplimiento de Real decreto de 30 
de Noviembre de 1930:

Considerando que por estar incluida 
esta entidad en el apartado 1.° del a r
tículo 35 del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, tiene derecho a 
que se le conceda un préstamo del Es
tado al 3 por 100 de interés anual, 
amortizable en treinta años, sobre el 
50 por 100 del valor de los terrenos 
y obras de urbanización y al 70 por 
100* del valor de los edificios, y asimis
mo una prima a la construcción del 
20 por 100 del valor total apreciado 
al proyecto, '

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

L° Que se conceda a la Cooperati
va'de Periodistas de Lérida los siguien
tes beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 por 
100 de interés anual, amortizable en el 
plazo máximo *de treinta años a con
tar desde su entrega, en cantidad igual 
al 50 por 100 del valor apreciado a los 
terrenos y obras de urbanización y al 
70 por 100 del valor .apreciado a los 
edificios, cuyo préstamo asciende a pe
setas 179.005,31.

b) Una prima a la construcción del 
20 por 100 del capital total apreciado 
al proyecto, cuya prima asciende a pe
setas 54.316,98.

2,° Que la presentación de los docu
mentos necesarios para la formaliza- 
«ión. de la escritura de garantía de es
tas concesiones se verifique precisa
mente en el Registro general de este 
Ministerio en el.plazo de tres meses a 
co n ta r  desde el día siguiente al de la 
inserción de esta Orden n la Ga c eta ' 
b e  Madrid, m la  inteligencia de que

si transcurriese dicho plazo sin haber
se presentado la documentación aludi
da, se tendrá al concesionario por de
sistido de su derecho, a no ser que 
antes de finalizar el referido plazo, ob
tenga, previa justificación, alguna pró
rroga de la Dirección general de T ra
bajo.

3c° Que la efectividad de estas con
cesiones tenga lugar en la medida que 
lo consientan las disponibilidades 
asignadas para estas atenciones y por 
el orden y con arreglo a los plazos y 
condiciones señaladas en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de- Trabajo.

Ilmo. Sr,: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal patrono su
plente del Jurado misto de Transpor
tes terrestres (Sección de Contratas fe
rroviarias), de Ciudad Real, Dc Manuel 
Sauz Escobar, y la designación verifica
da por la Sociedad de Contratistas de 
Servicios Ferroviarios de Madrid, para 
cubrir la correspondiente vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
considerado baja en la Sección mencio
nada el Vocal patrono suplente antes 
indicado y que para sustituirle sea nom
brado D. José María del Garre Pérez, 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 dé^Agosto 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal obrero efec
tivo del Jurado mixto de Tonelería, de 
Ciudad Real, D. Elias Marín, y vista 
asimismo la designación verificada por 
la Sociedad de Obreros Toneleros, de 
Valdepeñas, para cubrir la correspon
diente vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
considerado baja en el mencionado Ju 
rado mixto el Vocal obrero efectivo an
tes indicado y que para sustituirle sea 
nombrado D. Timoteo Martín Fernán
dez.

Lo que digo a V. I. para so conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Agosto 
de 1933.

FRANCISCO JA CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

!
limo. Sr.: Vistas las causas de bajfl 

justificada en que han incurrido los Vd* 
cales patronos de la Sección de Con
tratas Ferroviarias, del Jurado mixteó 
de Transportes terrestres, de La Cora* 
ña, D. Gonzalo Hernández y Pcrez-Mé* 
del y D, Manuel García Gi¡menos efecA 
tivos, y D. Jaime Salvado Tapias y doií 
Manuel García Alegre, suplentes, y v i|« : 
tas asimismo las designaciones verifi
cadas por la Asociación de Contratista^' 
de Servicios Ferroviarios, para cubrii* 
las correspondientes vacantes, •;

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
considerados Faja en la mencionada^ 
Sección, los Vocales patronos antes im  
dicados y que para sustituirlos sean* 
nombrados los señores siguientes: 1

Vocales efectivos: D. Javier RodriV 
guez Sánchez y D. Segundo Martines? 
de Pinillos. >■

Vocales suplentes: D. Francisco Ja
vier Rodríguez R. Costa y B. Antonio* 
Lorca Pardo. . •/

Lo que digo a V< I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Agosta’ 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Visto el resultado-de las 
elecciones verificadas para la designa-' 
ción de los Voc-ales obreros del Ju iW  
do mixto de Oficinas, de Falencia, 

Este Ministerio ha dispuesto que la 1 
representación obrera del mencionado 
Jurado mixto quede constituida de la 
m anera siguiente:

Vocales efectivos: D. Luis Movis An
fión, D. Saturnino Tristán Montoya, 
D. AntónIno Trigueros Rodríguez 
D. Mariano Salvador García.

Vocales suplentes: D. Federico Mar
tínez Moro, D. Francisco Aparicio Se
rrano, D. Evaristo Ayarza ele] Río y 
D. Ambrosio Cuesta Cuesta.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Agosto 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de ia | 
elecciones verificadas para la designa* 
ción de los Vocales, obreros de la Sec* 
ción de Guías Intérpretes del Jurado, 
mixto de Industria Hotelera, de Palma 
de Mallorca, ¡

Este Ministerio ha dispuesto que Iá 
representación obrera de la Sección 
mencionada quede constituida de 1$ 
m anera siguiente: ?

Vocales efectivos: D. Francisco Bo« 
ver Rover y D. Miguel SarapeI Guar* 
díola- .
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Vocales suplentes: D. Juan Bosch 
yjch y I>- Miguel Pocovi López.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos, Madrid» 29 de Agosto 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales de representación 
obrera de la Sección de Médicos de 
Compañías de Seguros de Accidentes 
del Jurado mixto de Médicos, Practi
cantes y demás especialidades al er- 
vicio de Sociedades y Mutualidades 
benéficosanitarias, de Madrid,

Este M inisterio ha d isp u esto :
1.° Que la representación obrera de 

la mencionada Sección quede consti
tuida de la manera siguiente.

Vocales efectivos: D. Julián Torres 
Fraguas, D. Victoriano Jaraba Elizon- 
do y D. Francisco Hernández Manri
que. .
‘ Vocales suplentes: D. Luis A. Ortiz 
Aragonés, D. Carlos Hiño jar Pons y 
D. Félix Sanz Fuentes; y

2.° Que por no haber concurrido a 
tomar parte en las elecciones la en- 
tidad patronal a la que tse confirió de
recho electoral en la correspondiente 
Orden de convocatoria dentro del pla
go de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c eta  de Ma d r id , se veri
fiquen las elecciones para elegir los re
presentantes patronos de la Sección 
de que se trata, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 15 de la 
ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Agosto 
de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de Vocales obreros del Jurado 
mixto de Obras públicas de Segovia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que la representación obrera del 

mencionado Jurado mixto quede cons
tituida de la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Máximo Sosa 
Acero, D. Demetrio Hoyos Martín, don 
Donato Izquierdo Suñez, D. Urbano 
Gilmartín Tardón, D. Julián Zúñiga y 
D. Marcelino Rivera.

Vocales suplentes: D, Antonio Mar
ión, D. Eusebio García, D. León San 

iMccfiffiOi Dt TQroóa Hernando. López,

D. Cándido Martin y D. Niceio Ber- 
nedo; y

2.° Que por haber hecho dejación 
de su derecho ia entidad patronal a 
la que se le confirió en la correspon
diente Orden de convocatoria, dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente ai de la publica
ción de esta Orden en la Gac e ta  oe 
M adrid , ,se verifiquen las elecciones de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 15 de ia Ley de 27 de Noviem
bre de 1931 para elegir ios represen
tantes patronos del Jurado mixto de 
que se trata.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos, Madrid, 30 de Agos
to de 1933. *

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales del Jurado mixto 
del Arte textil, de Gerona,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de ia manera siguiente: 

Vocales patronos efectivos: B9 Juan 
Por tabella Barrera, B, Juan Vivó Co
mas, D. Juan Plana Moren, D. Antonio 
María Batllori, B. Juan Fábregas Joc
ha y B. Narciso Figueras Salas.

Vocales patronos suplentes: B. Luis 
Serra Mitjá, D. Celestino Pallí Milá, 
B. Antonio Tenas Subirás, D. José Si
món Salvado, D. José Botey y D, Pe
dro Madí.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Tundidor Casu, B. Rafael Llopart, don 
José Póntebre, D. Conrado Camps, don 
Narciso Tarnés y D. Joaquín Casano- 
vas Nicolau.

Vocales obreros suplentes: D. Enri
que Garandell, D. José Sola, D. Enrique 
Cubert, D. Clemente Puente Truñó, don 
Juan Alart Rabés y D, Angel Fernán
dez Gil.

Lo que digo a V. I. pára su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Agosto 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto Menor de Za
patería, de Valí de Uxó,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto Menor que
de constituido de la manera siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D, Ama

do Segarra Bonig, D.-Joaquín Castelló 
Pauli y B. Manuel Abad Gili.

Vocales patronos suplentes: D. Sil
vestre Segarra Bonig, D. Ernesto Se
garra Bonig y D. Silvestre Segarra Bo
nig.

Vocales obreros efectivos: D. Joa
quín Marco Tur, D. Vicente Castellón 
Antonio y I). Manuel Aymimir Va lis.

Vocales obreros suplentes: D. Er
nesto Zarzoso'Orenga,'D. Vicente be*' 

{ garra Segarra y D. Paulino López 
Marco.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Agos* 
to de 1933.

FRANCISCO L. CABAL!. ERQ 
Señor- Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Verificado., el resudado' 
del escrutinio celebrado para la pro* 
clamación de las representaciones pa
tronal y obrera de la Sección de In
genieros, del Jurado mixto de Técni
cos de la Industria privada, de Ma
drid, y los recursos interpuestos con
tra la citada proclamación en lo que 
concierne a la representación obrera, 

Este Ministerio, oída la Comisión 
interina de Corporaciones, ha dispues
to que sean nombrados Vocales de la 
citada Sección los señores siguientes: 

Vocales patronos efectivos: B. An
tonio Martín Camero, D. Emilio San
tiago Puertas, D. Ricardo Oreja Eló- 
segui, B. Ernesto Dnrán Martínez, don 
Francisco Martínez Navarro y D. Ra
fael La Calle Rodríguez.

Vocales patronos suplentes: D. Car
los Martínez Andréu, D. José Riaza 
Saco, D. Francisco Segovia Burillo, 
B. Francisco Sanjuán Romero, B, Pa
blo Eguinosa Barrena y D. Ceferino 
Gamoneda Villamil.

Vocales obreros efectivos: D. Vicen
te Fernández Soler, D, Anselmo Carre
tero Jiménez, D. Pedro Arquiaga Díaz, 
D. José Orad de la Torre, D, Enrique 
Barrios Labrador y B. Abel Eugenio 
Bueno Monreal,

Vocales obreros suplentes: B, Ra
fael Fernández Aguilar, D, Francisco 
Sempere Ridaura, B. Luis Eced, xdon 
Fernando Arrióla Ortega, B. Angel Ja
lón y D. Manuel Pérez González.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las designaciones ve
rificadas por la S. A. Industrial Coto
ñera y l» S. A. Perera Industrial,
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.para elegir dos Vocales patronos su
plentes de la Sección prim era de] Ju 
rado mixto del elemento directivo del 
Arte Textil, de Barcelona,

Este M inisterio ha dispuesto que sean 
nom brados Vocales patronos suplentes 
de la mencionada Sección D. Manuel 
Vidal Oller y D, Francisco P er era T o
rras.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, M adrid, 28 de Agosto 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
S-eñor D irector general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros suplentes exislentes en el 
Jurado mixto nacional del Monopolio 
de Petróleos, con residencia en Madrid, 
y las designaciones realizadas por el 
Sindicato general de T rabajadores del 
Petróleo,

Este M inisterio ha dispuesto que sean 
nom brados Vocales obreros suplentes 
del Jurado mixto mencionado D. Luis 
Nistal M artínez y D. Rafael Gayo so 
Besteiro.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
miento y efectos. M adrid, 31 de Agosto 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo,

Ilmo. S r .: De confo rm idad  con lo 
p revenido  en el a rtícu lo  18 de la ley 
de 27 de N oviem bre de 1931,

Este M inisterio ha  d ispuesto que 
sean, nom brados Vocales obreros del 
Ju rad o  m ixto de Carga y D escarga, de 
Sevilla, los señores sigu ien tes:

Vocales efectivos: D. Santos G arcía 
Rodríguez, D. M anuel Díaz Pérez, don 
José Luque Ortiz, D. M anuel Adame 
Misa, D. M anuel Vargas Díaz y D. Joa
qu ín  Misa Cordero.

Vocales su p le n te s : D. Casim iro M ar
tín  Sanjosé, D. A ntonio González P é
rez, D. José S errano  Retam osa, don 
Rufino Viñes Oliva, D. José T o rro n te 
ras Vargas y D, A ntonio V alderram a 
M artínez.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 31 de Agosto 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irec to r general de Ti'abajo.

lim o. Sr.: Visto el resu ltado  de las 
elecciones verificadas p a ra  la  desig
nac ión  de los Vocales patronos que 
han  de com pletar la rep resen tac ió n  de

esta clase en el Ju rado  m ixto de Obras 
públicas, de Burgos,

Este M inisterio ha d ispuesto que 
■sean nom brados Vocales patronos del 
m encionado  Ju rado  m ixto los señores 
sigu ien tes:

Vocales efectivos: iX M artín Segura, 
D. Sixto E rquiaga M artín, D. A ntonio 
Cote lo y Campo y D. Porfirio  Roa.

Vocales sup len tes: D. M arcial Bor- 
n a che a Regúlez, D. F rancisco  M artínez 
M artínez, D. Justo Blázquez de la F lo r 
y D. M ariano San José.

Lo que digo a V. I. pa ra  su conoci
m iento efectos. M adrid, 30 de Agosto 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irec to r general de T rabajo .

MINISTERIO' DE AGRICULTURA

ORDENES
I lmo. S r . : Vista la instanc ia  y exa

m inados los docum entos rem itidos 
po r la Sociedad de O breros A griculto
res “La P ersev e ran c ia5’, de Villanueva 
de la R eina (Jaén), al objeto de obte
ner autorización  p a ra  concerta r con
tra tos de a rrendam ien to  colectivo, y 
no existiendo en n inguno de los do
cum entos p resen tados con trad icc ión  
alguna con lo legislado sobre esta m a
teria ,

Esto M inisterio  ha acordado  ap ro b ar 
los Estatu tos que p ara  tales fines ha 
p resen tado  la Sociedad de referenc ia  
y au to rizar a ésta p ara  concerta r di
chos contra tos con las ventajas que 
concede el D ecreto de 19 de Mayo y 
Reglam ento de 8 de Ju lio  de 1931, 
elvados a Ley en 9 de Septiem bre del 
m ism o año, debiendo se r publicado  
ste acuerdo en la  Ga c e t a  d e  M a d r id  

y trasladado  al Boletín Oficial de la 
p rov incia .

Lo que com unico a V. I. p a ra  su co
nocim ien to  y  efectos. M adrid, 25 de 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor D irec to r general de R eform a

A graria.

I lmo. S r . : V ista la  in stanc ia  y exa
m inados los docum entos rem itidos 
p o r la  Sociedad A grupación local de 
la A lianza de Labradores, de Miral- 
bueno (Zaragoza), al objeto de ob tener 
au torización  p a ra  co n certa r contra tos 
de arrendam ien to  colectivo, y no exis
tiendo  en ninguno de los docum entos 
p resen tados con trad icc ión  alguna con 
lo legislado sobre esta m ateria ,

E ste M inisterio ha acordado ap ro b ar 
los E statutos que p a ra  tales fines ha

presentado la Sociedad de referencia, 
y au to rizar a ésta p ara  concerta r di* 
:hos con tra tos con las ventajas qu$ 
concede el D ecreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio  de 1931, 
elvados a Ley en 9 de Septiem bre dej 
mismo año, debiendo ser pub licada 
ste acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a m i d  
y trasladado  al Boletín Oficial d® If 
p rovincia.

Lo que com unico a V. I. para su $©« 
nocim iento  y efectos. M adrid, 25 d f  
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irec to r general de R eform a

A graria.

I lmo. S r . : Vista la instanc ia  y exa-* 
m inados los docum entos rem itido? 
p o r la Sociedad A grupación local de 
la Alianza de L abradoi es, de Villafran- 
ca de Ebro  (Zaragoza), al objeto de 
ob tener au torización para  concerta r 
contra tos de a rrendam ien to  colectivo, 
y no existiendo en ninguno de los do
cum entos p resen tados contrad icción  
alguna con lo legislado sobre esta ma
teria ,

Este M inisterio ha acordado ap robar 
los Estatutos que p ara  tales fines hsi- 
p resen tado  la Sociedad de referenc ia  
y au to rizar a ésta p a ra  concerta r d i
chos contra tos con las ventajas que 
concede el D ecreto de 19 de Mayo y  
Reglam ento de 8 de Julio  de 1331, 
elvados a Ley en 9 de Septiem bre del 
¡mismo año, debiendo ser publicado 
ste acuerdo en la G a c e t a  d e . M a d r i d . 
y trasladado  al Boletín Oficial de la 
p rov incia .

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento  y efectos. M adrid, 25 de 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Reform a

Agraria.

I lmo. S r .: Vista la instancia y exa
m inados los docum entos rem itidos por 
la Sociedad O brera Socialista de O. V. 
“La Salvadora del O brero” , de To- 
rra lba  de Oropesa (Toledo), al objeto 
de ob tener au torización para concer
ta r  contratos de arrendam iento  colec
tivo, y no existiendo en ninguno de 
los docum entos pesentados contrad ic
ción aiguna con lo legislado sobre es- , 
ta  m ateria , ;

Este M inisterio ha acordado apvo-;' 
b a r  los E statutos que para tales fines, 
ha p resen tado  la Sociedad de referen
cia y au to rizar a ésta pa ra  concerta r • 
d ichos tratos com las ventajas que - 
co n ced a .s i D ecrete  <3e 19 de Mayo y
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Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele- 
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo a ñ o ,  d e b i e n d o  ser p u b l i c a d o  
e s i e  a c u e r d o  e n  la  Ga c e t a  d e  M a d r i d  
y t r a s l a d a d o  a l  Boletín Oficial de l a  
p r o v i n c i a .

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Agosío 'de 1933,

MARCELINO DOMINGO
feñor Director general de Reforma 

Agraria,

■ ■: m  'U ’ -O • ó - V •• ,  .

.. limo. S r.: Vista la instancia y exa
mínanos tos documentos remitidos ñor 
3a Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra “La Deseada”, de Biar (Ali
cante), al objeto de obtener autoriza- 
don para concertar contratos de 
arrendamiento „colectivo, y no exis
ten do en ninguno de los documentos 

presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio lia acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
báx presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
conccae el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y trasladado 'al Boletín Oficial de la 
■provincia, '

Lo que comunico a V. I, para su 
eo no cimiento y efectos, Madrid, 18 de 
Agosto de 1933,

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria,

limo. S r .: Vista la instancia y exa
minados ios documentos remitidos por 
la Sociedad de Obreros Agrícolas de 
Campo de Peñaranda (Salamanca), al 
objeto ele obtener autorización -para 
concertar contratos de arrendaniie-nto 
colectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados con ira- 
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatuios que para tales fines 
Ira presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede ei Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamente de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
■este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
j  trasladado al Boletín Oficial de la 
■pwvincia.

Lo (pie comunico a Y, L para su

conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Agosto de 1933,

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. S r.: Vista la instancia y exa
minados ios documentos remitidos 
por la Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra de Alaraz (Salamanca), al 
objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento 
■colectivo, y  no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados con
tradicción .alguna con lo legislado so
bre esta ¡materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
lia presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para concer
tar dichos contratos con las ventajas 
que concede el Decreto de 19 de Mayo 
y Reglamento de 8 ele Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado es
te acuerdo en la Gaceta de Madrid y 
trasladado al Boletín Oficial de la pro
vincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos. Madrid, 18 de 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Reforma 

Agraria,

limo. S r . : vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Agricultores “Jus
ticia Social”, de Torreperojil (Jaén), 
al objeto de obtener autorización pa
ra concertar contratos de arrenda
miento colectivo, y no existiendo en  
ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo le
gislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales, fines 
ha presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para concer
tar dichos contratos con las ventajas 
que concede el Decreto de 19 de Mayo 
y Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado es
te acuerdo en la. Gaceta de Madrid y  
trasladado al Boletín Oficial de la p ro
vincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 18 de 
Agosto de 1933,

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria,

limo. Sr.: Vista la instancia y ex a-»
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Obreros Agricul
tores de Baeza (Jaén), al objeto de ob
tener autorización para concertar coa-; 
tratos de arrendamiento colectivo, y 
no existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio lia acordado apro
bar los Estatuios que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para concer
tar dichos contratos con las ventajas 
que concede el Decreto ele 19 ele Muyo 
y Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado es
te acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
trasladado al Boletín Oficial de la pro* 
vinel a. ;

Lo que comunico a V. L para sil 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 da 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. S r. : Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra y Oficios Varios de Villama- 
yor (Salamanca), al objeto d'e obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio, ha acordaido apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que: 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele- 
vaid-os a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicadoi 
este acuerdo en la Gaceta de Madrid 
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia. <

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 18 de: 
Agosto de 1933. ;

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. S r . : Vista la instancia y exa
m in ad os los documentos remitidos 
por la Sociedad de T rabajadores de 
la  Tierra y Oficios Varios de Traban* 
ca (Salamanca), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y no exis-
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tiendo en ningún cíe los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
lia presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar , 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1981, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gac eta  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Agosto de 1938.

MARCELINO DOMINGO
Señor. D irector general de Reforma 

Agraria,

’ limo, S r.: Vista la instancia y exa
minados los documentos rem itidos 
por la Sociedad Obrera Agrícola de 
San Juan de Mozarrifar (Zaragoza), 
■al objeto de obtener autorización pa
ra concertar contratos de arrenda
miento colectivo, y no existiendo en" 
ninguno de.los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo legis
lado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines- 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
•Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
é s te  acuerdo en la Ga c et a  d e  M a d r id  

* y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
no cimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Agosto de 1933:.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria. J

r limo, S r.: Vista la instancia y exa
minados los documentos rem itidos 
por la Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra de Ciudad Rodrigo (Sala
manca), al objeto de obtener autori
zación para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en. ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
le legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
b a r  j o s  Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen- ,

cía y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo' año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c et a  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 18 de 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. S r.: Vista la instancia y exa
minados los documentos rem itidos 
por la Sociedad de Obreros Agriculto
res “Avance”, de La Campana (Sevi
lla), al objeto de obtener autorización 
para concertar contratos de arrenda
miento colectivo, y no existiendo en 
ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo legis
lado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede"el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 18 de 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

lluro. S r.: Vista la instancia y exa
m inados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Obreros Agriculto
res “Prim ero de Mayo”, de Mancha 
Real (Jaén), al objeto de obtener au
torización para concertar contratos 
contratos de arrendam iento colectivo, 
y no existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta ma- 
íerio, #

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y  autorizar a ésta para  concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del

¡mismo a ñ o , debiendo ser publicada 
este acuerdo en la Ga c et a  d e  Ma drid  
y trasladado al Boletín Oficia¡ de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma;

Agraria,

limo, S r.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad Obrera Agrícola d e ! 
La Almarcha (Cuenca), ai objeto de 
obtener autorización para concertar 
contratos de arrendam iento colectivo,1 
y no existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción' 
alguna con lo legislado sobre esta mar
teria,

Este Ministerio ha acordado aprox 
bar los Estatutos que p a r a  tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen* 
cia y autorizar a ésta p a r a  concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 d e  Julio d e  1931, ele- ‘ 
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
m is m o  año, debiendo ser p u b lic a d o  
este a c u e r d o  en la Ga c et a  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos. Madrid, 18 út 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Reforma'

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados. tes documentos remitidos 
por la Sociedad de Trabajadores de ' 
la T ierra “La Precisa”, de Rueda (Va- 
lladolid), al objeto de obtener autori
zación para concertar contratos de 
arrendam iento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a esta para  concertar 
dichos -contratas con las ventajas que 
concede el Decreta de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado- 
este acuerdo en la G a c e ta  d e  M a d r c  
y trasladado a] Boletín Oficial de 1c 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su c.-$
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inocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO

$'eñor Director general de Reforma 
Agraria,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Obreros Agrícolas 
y Oficios Varios de Navaimorcuende 
(Toledo), al objeto de obtener autori
zación para concertar contratos de 
¡arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 

to legislado sobre esta materia,
Este Ministerio ha acordado apro

bar los Estatutos que para tales fines 
lia  presentado la Sociedad de referen
cia  y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele- 
yaidos a Ley en 9 de Septiembre del 
¡mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a ceta  d e  M adrid  
y  trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia,
■ Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO

¡Señor Director general de Reforma 
Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Trabajadores de 

] la Tierra de Villoría (Salamanca), al
■ objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamien
to colectivo, y no existiendo en nin
guno de los documentos presentados 
contradicción alguna con lo legislado 
pobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines

■ lia presentado la Sociedad de referen- 
icia y autorizar a ésta para concertar

jjdichos contratos con las ventajas que 
! concede el Decreto de 19 de Mayo y 
¡Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele- 
laidos a Ley en 9 de Septiembre del 
^mismo año, debiendo ser publicado 
leste acuerdo en la Ga c eta  de Madrid  

|¡y trasladado al Boletín Oficial de la 
i provincia,
i Lo que com unico a V. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad obrera gremial de Po- 
zoblanco (Córdoba), al objeto de obte
ner autorización para concertar con
tratos de arrendamiento colectivo, y 
no existiendo en ninguno de los docu
mentos presentados contradicción al
guna con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gac e ta  de Madrid  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Obreros Agrícolas 
y  Similares “ La Razón", de Carpió 
de Tajo (Toledo), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documen
tos presentados contradicción alguna 
con lo legislado sobre esta materia, 

Este Ministerio ha acordado apro
bar ios Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e ta  de Madrid  
y trasladado ai Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y  efectos. "Madrid, 18 de 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Reforma 

Agraria. .. ~ -

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Obreros de la Tie
rra “ El Progreso", de Montamarla 
(Zamora), al objeto de obtener auto
rización para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no existien
do en ninguno de los documentos pre
sentados contradicción alguna con lo 
legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  de Madrid  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma 
Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Obreros Agrícolas 
y Oficios Varios de Villar de Gallima- 
zo (Salamanca), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo contradicción alguna con l o  
legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e ta  de M ad rid  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que com unico a V, I. para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 18 de 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma 
Agraria. ¿


